
Guía de uso 
Prestaciones

PASOS PARA SOLICITAR LA PRESTACIÓN O 
SUBSIDIO POR DESEMPLEO
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Al pulsar el botón «Acceso Solicitudes» 
aparecerán los tipos personalizados a los que 

puedes optar, en función de tu situación

Es imprescindible disponer de un medio de 

autentificación y firma digital, es decir, de un 

usuario y contraseña obtenido a través del 

sistema de Cl@ve, Certificado Digital o DNIe

PASO 1: Acceso a las solicitudes

https://sede.sepe.gob.es/portalSede/firma-electronica/plataforma-Clave.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/firma-electronica/conceptos-basicos.html
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe
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Aquí 
aparecen 
todos los 
tipos de 

solicitudes 
existentes

El sistema 
únicamente te 
mostrará las 

opciones de las 
solicitudes que 

puedas tramitar, en 
función de tu 

situación individual

•Alta inicial

•Reanudación

•Opción nuevo derecho

•Opción de compatibilidad con el trabajo a tiempo parcial

•Opción de compatibilidad con contrato de apoyo a emprendedores

•Compatibilidad con trabajo por cuenta propia

•Alta inicial Prestación Especial de Artistas, Técnicos y Auxiliares

•Reanudación Prestación Especial de Artistas, Técnicos y Auxiliares

•Adquisición socio para trabajadores indefinidos

•Agotamiento prestación contributiva con 
responsabilidades familiares

•Agotamiento prestación contributiva sin 
responsabilidades familiares

•Cotización insuficiente para prestación contributiva 

•Revisión de expediente de invalidez 

•Mayores de 52 años

•Emigrante retornado

•Liberado de prisión

•Prórroga de subsidios

•Reanudación

•Opción compatibilidad con el trabajo a tiempo parcial

•Desempleado/a de larga duración

•Persona con discapacidad

•Emigrante retornado 

•Víctima de violencia de género o sexual

•Otras personas víctimas de violencia doméstica

•Reincorporación

•Abono en un único pago del valor actual del importe de la 
prestación contributiva

•Subvención de las cuotas de cotización a la Seguridad Social

•Abono del importe de la prestación contributiva y subvención de 
las cuotas de cotización a la Seguridad Social

•Abono en un único pago del valor actual del importe de la prestación contributiva 

•Abono del importe de la prestación contributiva y Subvención del importe de la cuotas de cotización a la Seguridad Social

•Subsidio agrícola – Alta inicial

•Subsidio agrícola – Reanudación

•Subsidio especial mayores de 52 años – Alta inicial 

•Subsidio especial mayores de 52 años – Reanudación

•Alta inicial 

•Reanudación 

PASO 2: Tipo de solicitudes
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SOLICITUD DE
PRESTACIÓN 

CONTRIBUTIVA

SOLICITUD DE 
PRESTACIÓN ESPECIAL 

DE ARTISTAS

SOLICITUD DE SUBSIDIO
POR DESEMPLEO 

SOLICITUD DE RENTA 
ACTIVA DE INSERCIÓN

(RAI) 

SOLICITUD DEL ABONO 
ACUMULADO Y 

ANTICIPADO PARA 
EXTRANJEROS NO 
COMUNITARIOS

(APRE) 

SOLICITUD DE PAGO 
ÚNICO DE LA 

PRESTACIÓN POR 
DESEMPLEO 

(CAPITALIZACIÓN) 

SOLICITUD DE AYUDA 
SUPLEMENTARIA RAI 

PARA VÍCTIMAS 
VIOLENCIA GÉNERO, 

SEXUAL O DOMÉSTICA 

SOLICITUD DE SUBSIDIO 
AGRÍCOLA PARA 
TRABAJADORES 

EVENTUALES DEL SEASS 

SOLICITUD DE RENTA 
AGRARIA PARA 
TRABAJADORES 

EVENTUALES AGRARIOS 
EN ANDALUCÍA Y 
EXTREMADURA 

SOLICITUD DE
PAGO ÚNICO CONCURSAL

¡Si CLICAS en 
cada enlace, se 
descargará la
guía de uso

(en formato PDF)
del anexo de la 
solicitud que 
selecciones!

PASO 3: Anexos de las solicitudes

https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudContributiva.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudEspecialArtistas.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudSubsidioDesempleo.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRentaActiva.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudAbonoExtranjeros.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudPagoUnico.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRai.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudSEASS.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRentaAgraria.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudPagoUnicoConcursal.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudContributiva.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudAbonoExtranjeros.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudSEASS.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudEspecialArtistas.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudPagoUnico.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRentaAgraria.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudSubsidioDesempleo.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRai.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudPagoUnicoConcursal.pdf
https://sede.sepe.gob.es/dam/portalSede/pdf/prestaciones/SolicitudRentaActiva.pdf
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Entonces el sistema te mostrará esta pantalla con apartados y
subapartados, en la que podrás visualizar lo siguiente:

1. Si existe algún error, advertencia o si la información aportada es correcta

En el caso de que no cumplas todas las validaciones necesarias para el tipo
de solicitud seleccionado, se mostrará un error , tanto en el apartado
como en el subapartado en el que se produce, y solo te permitirá continuar
con la solicitud si lo subsanas

2. Un breve resumen de los datos personales (DNI | Nombre | Apellidos)

3. Varias pestañas con información adicional relativa a:
Textos legales | Obligaciones y compromisos | Protección de datos, que 
es recomendable que leas antes de finalizar la grabación de la solicitud 
seleccionada, en función de la cual necesitarás completar determinadas 
opciones

¿Has revisado y cumplimentado la información necesaria en las distintas 
pestañas que se muestran para el tipo de solicitud que has seleccionado? 

PASO 4: Confirmación de la solicitud
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El proceso de 
firma será 
diferente en 

función del tipo 
de acceso

Para proceder a 
la firma de la 

solicitud, podrás 
utilizar una de las 

formas de 
acreditación que 

se muestran

USUARIO Y 
CONTRASEÑA 

DE CL@VE

CERTIFICADO 
DIGITAL

DNI 
ELECTRÓNICO 

(DNIe)

Para más información, 
puedes CLICAR en cada 
opción y descargar una 

infografía
(en formato PDF)

En el caso de acceso mediante Cl@ve es 
IMPRESCINDIBLE disponer del teléfono móvil. Al 
iniciar la firma:

1. La contraseña será la misma con la que te hayas 
autenticado en la aplicación

2. Recibirás un código PIN en el teléfono móvil que 
figura en tus datos personales registrados en el 
sistema, y que habrás de incluir en la casilla 
correspondiente

3. Si el proceso de firma finaliza correctamente, 
aparecerá un mensaje de confirmación, que se 
cerrará automáticamente a los pocos segundos

PASO 5: Firma de la solicitud

https://sepe.es/dam/jcr:99597f82-817d-4cf3-b736-d94362a68cd8/Infografia%202%20Certificado%20Digital.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:4841dd06-fd6e-41c6-a9c6-9ef2bd4a54a8/Infografia%201%20DNI%20Digital.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:275d550d-9d88-4d76-b8ad-e3515cdcc2e1/Infografia-5-Clave-firma.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:3aa84949-0352-41c9-a78e-689a31e168fd/Infografia-4%20Clave-Permanente.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:ecf3369d-1677-4e0a-a090-2bc2f604d379/Infografia-3-Clave-PIN.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:275d550d-9d88-4d76-b8ad-e3515cdcc2e1/Infografia-5-Clave-firma.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:3aa84949-0352-41c9-a78e-689a31e168fd/Infografia-4%20Clave-Permanente.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:ecf3369d-1677-4e0a-a090-2bc2f604d379/Infografia-3-Clave-PIN.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:99597f82-817d-4cf3-b736-d94362a68cd8/Infografia%202%20Certificado%20Digital.pdf
https://sepe.es/dam/jcr:4841dd06-fd6e-41c6-a9c6-9ef2bd4a54a8/Infografia%201%20DNI%20Digital.pdf
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▪ «Impreso», para consultar (PDF) la solicitud tramitada

▪ «Resguardo», para descargar (PDF) el trámite realizado

▪ «Información Adicional», para conocer las obligaciones a cumplir como persona 

beneficiaria del derecho solicitado (se abrirá una nueva ventana con una nota informativa) 

En la pantalla que indica que la solicitud se ha grabado y registrado con éxito, clicando en los iconos que se 

muestran, puedes acceder a la siguiente información:

PASO 6: Resguardo de la solicitud


